
INGENIERO MANUEL EDUARDO QUIZ.HPE CORDOVA. 
GERENTE GENERAL DE JETCOURIER CIA LTDA. 

CERTIFICA: 

Que la Junta General de Socios de la Compañia “JETCOURIER CIA 

LTDA” , en sesión celebrada con el carácter de universal, el día 30 de 

julio del 2004, con el voto unánime del capital social y pagado autorizó 
al sodo MANUEL EDUARDO QUIZHPE CORDOVA, para que 
transfiera todas las trescientas veinte participaciones que posee en esta 
compañia a favor de la Señorita HFIDI KATIUSHKA ALVARADO 
ROMERO, 

Loja, 30 de julñio del 2004 Lata Ja a 

  

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA., 

Con esta fecha se procedió a marginer el contenido de la Escritura Pú» 

blica que antecede en la inscripción de la Constitución de la Compatifa 

JEPCOURIER CIA. LTDA. 

Loja, 16 de agosto del 200%. 

"STRO MERCANTIL 0 
| CANTON LOJA | by yr 

De, Folix Doladinos Duladinos 
REGISTRADOR MERCANTE 

CANTON LOJA, 
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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES | ps 

OTORGAN: SERGIO EFREN QUIZHPE CORDOVA Y ESPOSA 
í : . 

A FAVOR DE: MANUEL EDUARDO QUIZHPE CORDOVA 

¿GUNZ y 

CUANTÍA: $. 160,00 USD. Dz 
« ez 

En la Ciudad de as 
Une 

Cabecera del cantón del mismo nombre, Provincia de 

Loja, República del Ecuador, el dia de hoy tuartes uno 

de Julio de dos mil tres, ante mi, Docror Etalin Alwear 

Alvear, HMotario Segundo del .Cantón Loja - Interino, 

comparecen-: por cuna: ¿parte. los señores SERGIO EFREMN 

QUIZHPE-: CORDOVA. Y . HARILUO: «¿DEL CISNE .VASQUEZ.. OCAMPO, 

casados entre: si, porrsus propios derechos; Y, por otra 

parte” 'el: señor MAMUEL :*EDUARDO  QUIZHPE :CORDOVA, de 

estado civil divorciado, por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, ' mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Loja, portadores de sus 

respectivos documentos de identidad, legalmente» capaces tr
 

conforme a derecho sel requiere; y, me solicitan eleve a 

escritura pública la minuta que “we presentan, la misma 

que copiada textualmente es como síique: “SEÑOR NOTARIO: 

En el protocolo de “escrituras públicas a su cargo, 

sirvase insertar cuna de- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “JETCOURIER” 'COMPAÑÍA 

as: 
az LIMITADA, de acuerdo a las EÍ1 
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PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen.. a la celebración 

del Pres sente instrumento, Por una parte, los esposos 
(A > . nod PS A da 

señores SERGIO EFREN QUIZ¿HEFE CORDOVA Y MARILU DEL CIENE 
nop APA RR TETERA dy 33 

Uno 
VASQUEZ. OCAMPO, á quienes en adelante se los 1LaMará 

simplemente “CECENTEZE": y, por “otra: parte el señor 

MARVEL EDUARDO QUIZHPE CORDOVA, a quien en adelante ze 

llamará simplemente “CESIONARIO”.-::Los comparecientes 

declaran ser ecuatorianos, Casados entre sí los du. 

primeros y divorciado el últimos, mayotes de edadi. 

O en esta ciudad. de Loja, legalmente capaces 

ara. obligarse y contratar.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

  

“Uno; La Compañía “IETCOURIERi COMPAÑÍA; ¡LIMITADA”, se 

constituyó ¿con domicilio en: Loja, "con: un capital de 

cuatrocientos “dólares 'americanos' y tgcon- - un. plazo de 

duración — de cincuenta. años, - contados ¡desde la 

inscripción en 21 Registro Mercantil, - . mediante 

escrítura pública celebrada el díecínueve de mayo del 

  

dos mil, otorgada ante el HNotaríco:; Quinte del cantón 

Loja, Doctor Galo Catro Muñoz, inscrita en.el Registro 

Mercantíl del Cantón Loja, bajo el número: trescientos 

trece del veinte de junio del dos. mil dos; Dos.- El 

socio SERGIO  EFREN  QUIZHPE —CORDOYA, posee ciento 

sesenta participaciones de un dólar  .cada una, 

adquiridas mediante escritura , pública,..de . fecha 

dieciocho de febrero del dos 1il dos, celebrada ante el E S1Ocno ! !' ? 4 CE - *. 
a Fi e nt 

Notario séptimo del Cantón Loja, Doctor Eduardo Beltrán 
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Beltrán, (la mísma que e encuentra —debídamente 

marginada en la inscripción de la Constítución de la 

Compañia .*JETCOURIER COMPAÑÍA LIMITADA”, con fecha 

veinticinco de febrero del dos. mail dos; Tres.- La Junta 

General de Socios de la, Compañia, celebrada con el 

carácter de Universal, el día treinta de junio del dos 

mil tres, con el voto unánime del capital social y 

pagado, autorizó al socio SERGIO EFREN QUIZHPE CORDOYA, 

para. que transfiera todas las ciento sesenta 

participaciones que posee en esta compañia a favor del 

señor MANUEL EDUARDO QUIZHPE CORDOVA.- TERCERA: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedente: 4 U 

expuestos y por awedio de este instrumento público los 

señores SERGIO EEREN QUIZHPE CORDOVA Y MARILU DEL CISNE 

VASQUEZ OCAMPO, ceden en wenta teal y efectiva las 

ciento sesenta participaciones que posee en la Compañía 

“JETCOURIER COMPAÑÍA LIMITADA”, conforme se especificó 

en los antecedentes a favor del señor MANUEL EDUARDO 

QUIZ¿HPE CORDOYA, con todos los derechos inherentes a 

las mismas.- CUARTA: ACEPTACION.- La señora Marilú del 

Cisne Vásquez Ocampo manifiesta su expreso 

consentímiento para que su esposo Eergío Efrén Quizhpe 

Córdova, ceda en venta las ciento sesenta 

participaciones que posee en la compañía “JETCOURIER 

COMPAÑÍA. LIMITADA”; y,. asi mismo los comparecientes, 
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luego de conocer su contenído, aceptan en todas sus 

partes la transferencia de participaciones conforme a 

lo estipulado en el presente: contrato.- QUINTA: 

PRECIO.- El precio de  la' compraventa de las 

participaciones objeto de este contrato es de un dólar 

cada una, lo que da un total de CIENTO SESENTA DÓLARES 

AMERICANOS, suma que los cedentes “declaran tenerla 

recibida de parte del cesíonario en moneda de cutzo 

legal, a su satisfacción y de contado.- mA: 

INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las: partes quedan 

-<Ttaituamente antorizadas para obtener que de la presente 

escritura de cesión, se siente la' razón: al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

constitución, así como al margen de la matriz de la 

escritura de constitución.- “: CLÁUSULA SEPTIMA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agrega la certificación en 
c+. 

la que consta que la Junta General de Socios, conf 

consentimiento unánime del capital social, autoriza al 

socio compareciente para que transfiera las ciento 

sesenta participaciones que posee en la compañia a 

favor del cesionario en este contrato.- Usted señor 

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez del presente instrumento 

e público.- Atentamente.- (firmado)! Dr. Vicente 3. 

armijos P. ABOGADO. Matrícula novecientos ochenta Y 
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cínco. Colegío de Abogados de Loja”.- Hasta aqui la 

mínuta que queda elevada a la calídad de escritura 

pública en la cual se ratifican plenamente loz 

comparecientes, me presentan sus respectivas cédulas de; * 

ciudadanía y certificados de votación 

correspondientes.- Formalízado el presente instrumento 

público Yo el Notario lo leí integramente y en voz alta 

a log comparecientes, quienes ratificándose en lo 

expuesto lo suscríben en unidad de acto conmigo el 

Notarío que doy fe.- 

    
Dr. Stalin Alvear Alvear 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTOH 
. LOJA - IMTERINCG 

  

RAZON: ES FIEL COPIA DE Su OriGINALy EN FE DE ELLO CONFLERO EsTa desir 

COPIA, «UE LA SELLO, SIGNO Y FLRIIÓ EN LA Cluvan Ue LUJn, 5 A LOS LU) Lidrio Uel ses dl 

AGOSTO DEL DUS PUL CUATRO. = 

NT a A . a 
SD». AHtali Félccar A. : oa 

+ NOTARIO SEGUNDO A 
DEL CANION LOJA 
é 
1 3 
% "te 7 e 

EN 

  

  

É 
3 

E 
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GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA. 

Con esta fecha se procedió a marginar el contenido de la Es» 

critura Pública que antecede en la inscripción de la Constity 

cién de la Compañífa JETCOURIER CIA. LTDA. 

Loja, + de agosto del 200%, 
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